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Industria Manufacturera y Comercio Interno”, así como de 
su Exposición de Motivos, por el plazo de diez (10) días 
hábiles, a efectos de recibir las opiniones, comentarios y/o 
sugerencias de la ciudadanía; 

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
MYPE e Industria, de la Dirección General de Políticas y 
Análisis Regulatorio, de la Dirección General de Asuntos 
Ambientales de Industria y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1047, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Producción; el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Producción, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 002-2017-PRODUCE; el Reglamento 
sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en 
Asuntos Ambientales, aprobado por Decreto Supremo 
N° 002-2009-MINAM y el Reglamento que establece 
disposiciones relativas a la Publicidad, Publicación de 
Proyectos Normativos y Difusión de Normas Legales de 
Carácter General, aprobado por Decreto Supremo N° 
001-2009-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Publicación del proyecto normativo
Disponer la publicación del proyecto de “Decreto 

Supremo que aprueba el Reglamento de Participación 
Ciudadana en la Gestión Ambiental de la Industria 
Manufacturera y Comercio Interno”, así como de su 
Exposición de Motivos, en el portal institucional del 
Ministerio de la Producción (www.gob.pe/produce), el 
mismo día de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el diario oficial El Peruano, por el plazo de 
diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la publicación de la presente Resolución Ministerial, 
a efectos de recibir las opiniones, comentarios y/o 
sugerencias de la ciudadanía. 

Artículo 2. Mecanismo de participación
Las opiniones, comentarios y/o sugerencias sobre 

el proyecto normativo a que se refiere el artículo 1 de la 
presente Resolución Ministerial deben ser remitidos a la 
sede del Ministerio de la Producción, con atención a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales de Industria, 
ubicada en la Calle Uno Oeste N° 060, Urbanización 
Córpac, San Isidro, o a la dirección electrónica dgaami@
produce.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS PRADO PALOMINO
Ministro de la Producción

2024850-1

RELACIONES EXTERIORES

Pasan a la situación de retiro a Embajador 
en el Servicio Diplomático de la República

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 181-2021-RE

Lima, 23 de diciembre de 2021

VISTOS:

La solicitud de pase a la situación de retiro, presentada 
por el Embajador en el Servicio Diplomático de la República 
Luis Benjamín Chimoy Arteaga, quien solicita su pase a la 
situación de retiro, a partir del 3 de enero de 2022;

El Informe (OAP) N° 312/2021, de la Oficina de 
Administración de Personal, de la Oficina General de 
Recursos Humanos, de 15 de diciembre de 2021;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 18 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 28091, Ley del Servicio Diplomático de la República, 

dispone que la situación de retiro es aquella en la que el 
miembro del Servicio Diplomático se encuentra apartado 
definitivamente de la situación de actividad, entre otras 
causas, a su solicitud en forma escrita;

Que, el pase a la situación de retiro se hará efectiva 
mediante Resolución Suprema;

Que, el Embajador en el Servicio Diplomático de la 
República Luis Benjamín Chimoy Arteaga no está incurso 
en lo establecido por el artículo 49 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Diplomático de la República, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 130-2003-RE; y,

De conformidad con el Decreto Supremo N° 047-2021-
RE, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28091, 
Ley del Servicio Diplomático de la República; el Decreto 
Supremo N° 130-2003-RE que aprueba el Reglamento de la 
Ley del Servicio Diplomático de la República y modificatorias; 
y el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, aprobado por Decreto Supremo 
N° 135-2010-RE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Pasar a la situación de retiro, a su solicitud 
en forma escrita, al Embajador en el Servicio Diplomático 
de la República Luis Benjamín Chimoy Arteaga, a partir 
del 3 de enero de 2022.

Artículo 2.- Dar las gracias al Embajador en el Servicio 
Diplomático de la República Luis Benjamín Chimoy Arteaga, 
por los importantes servicios prestados a la Nación.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR MAÚRTUA DE ROMAÑA
Ministro de Relaciones Exteriores

2024984-21

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Aprueban el “Padrón de trabajadores 
beneficiarios del bono extraordinario 
otorgado a favor de los trabajadores 
formales del sector privado con menores 
ingresos, aprobado por Decreto de Urgencia 
N° 105-2021”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 263-2021-TR

Lima, 23 de diciembre de 2021

VISTOS: El Memorando N° 1025-2021-MTPE/3 del 
Viceministerio de Promoción del Empleo y Capacitación 
Laboral; la Hoja de Elevación N° 0850-2021-MTPE/3/17 
de la Dirección General de Promoción del Empleo; el 
Informe N° 2447-2021-MTPE/3/17.2, de la Dirección de 
Investigación Socio Económico Laboral de la Dirección 
General de Promoción del Empleo; el Memorando 
N° 1073-2021-MTPE/4/9 de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 0745-2021-
MTPE/4/9.2 de la Oficina de Presupuesto de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 
0591-2021-MTPE/4/9.3 de la Oficina de Organización y 
Modernización de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto; y, el Informe N° 0999-2021-MTPE/4/8, de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a 
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nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario 
y dicta medidas de prevención y control de la COVID-19, 
se declara la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por 
la existencia de la COVID-19, la misma que ha sido 
prorrogada por los Decretos Supremos N° 020-2020-SA, 
N° 027-2020-SA, N° 031-2020-SA, N° 009-2021-SA y N° 
025-2021-SA, siendo la última prorroga por el plazo de 
ciento ochenta días calendario, a partir del 3 de setiembre 
de 2021;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, 
Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la 
vida de las personas a consecuencia de la COVID-19 
y establece las medidas que debe seguir la ciudadanía 
en la nueva convivencia social, se declara el Estado de 
Emergencia Nacional por las graves circunstancias que 
afectan la vida de las personas a consecuencia de la 
COVID-19, por el plazo de treinta y un días calendario, a 
partir del 1 de diciembre de 2020, el mismo que ha sido 
prorrogado por los Decretos Supremos N° 201-2020-
PCM, N° 008-2021-PCM, N° 036-2021-PCM, N° 058-
2021-PCM, N° 076-2021-PCM, N° 105-2021-PCM, N° 
123-2021-PCM, N° 131-2021-PCM, N° 149-2021-PCM, 
N° 152-2021-PCM, N°167-2021-PCM, N° 174-2021-PCM 
y N° 0179-2021-PCM, siendo la última prorroga hasta el 2 
de enero de 2022;

Que, mediante el Decreto de Urgencia N° 105-2021, 
Decreto de Urgencia que establece el Otorgamiento de 
un Bono Extraordinario a Favor del Personal Formal del 
Sector Privado y del Sector Público con Menores Ingresos, 
se autoriza el otorgamiento de un Bono Extraordinario, el 
cual constituye un monto dinerario ascendente a S/ 210,00 
(DOSCIENTOS DIEZ Y 00/100 SOLES), que se otorga por 
única vez a favor de los trabajadores formales del sector 
privado que cumplen con los requisitos establecidos en 
su artículo 3, siendo estos: 1. Laborar y figurar registrado, 
debidamente con su Documento Nacional de Identidad, 
en la planilla electrónica de un empleador en el sector 
privado en los meses de julio, agosto o setiembre de 
2021; 2. Percibir una remuneración bruta mensual mayor 
a cero y hasta S/ 2,000.00 (DOS MIL Y 00/100 SOLES) en 
el periodo que estuvo laborando y; 3. No pertenecer a las 
modalidades formativas laborales o ser pensionista;

Que, el artículo 5 del mencionado Decreto de Urgencia, 
establece que el Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo aprueba el Padrón de trabajadores beneficiarios 
del Bono Extraordinario, según lo dispuesto en su artículo 
3 y de acuerdo con las condiciones previstas en las 
normas reglamentarias que se emitan en el marco de su 
Primera Disposición Complementaria Final;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 241-
2021-TR se aprueba la Norma Reglamentaria para 
el Otorgamiento del Bono Extraordinario a favor del 
Personal Formal del Sector Privado con Menores 
Ingresos establecido en el Decreto de Urgencia N° 105-
2021, la cual en su artículo 4 establece las acciones de 
los órganos involucrados en la elaboración del Padrón 
de trabajadores beneficiarios del Bono Extraordinario, 
precisando que corresponde a la Dirección General 
de Promoción del Empleo, a través de la Dirección 
de Investigación Socio Económica Laboral, solicitar a 
la Oficina General de Estadística y Tecnologías de la 
Información y Comunicación la base de datos de la Planilla 
Electrónica correspondiente al periodo de julio a setiembre 
de 2021, así como elaborar un informe y proponer a la 
Dirección General de Promoción del Empleo el Padrón de 
trabajadores beneficiarios del Bono Extraordinario; 

Que, el artículo 5 de la mencionada Resolución 
Ministerial, establece los criterios operativos para la 
calificación del trabajador del sector privado elegible 
para la asignación del Bono Extraordinario, autorizando 
a la Dirección de Investigación Socio Económica Laboral 
a utilizar el Registro de la Planilla Electrónica del sector 
privado; eliminar los números de Registro Único de 
Contribuyentes de las entidades que figuran en el listado 
de instituciones públicas del sector financiero y no 
financiero de los meses de julio, agosto o septiembre de 
2021, remitido por el Ministerio de Economía y Finanzas; 
utilizar la información contenida en el Aplicativo Informático 
para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de 
los Recursos Humanos del Sector Público, remitido por 
el citado Ministerio; así como verificar la condición de 
supervivencia de los beneficiarios; 

Que, mediante Memorando N° 1025-2021-
MTPE/3, el Viceministerio de Promoción del Empleo y 
Capacitación Laboral propone la aprobación del “Padrón 
de trabajadores beneficiarios del bono extraordinario 
otorgado a favor de los trabajadores formales del sector 
privado con menores ingresos, aprobado por el Decreto 
de Urgencia N° 105-2021, sustentando la misma en la 
Hoja de Elevación N° 0850-2021-MTPE/3/17 emitida por 
la Dirección General de Promoción del Empleo, que da 
conformidad al Informe N° 2447-2021-MTPE/3/17.2, de la 
Dirección de Investigación Socio Económico Laboral de la 
Dirección General de Promoción del Empleo, que informa 
la identificación de 2 663 050 trabajadores beneficiarios 
del subsidio monetario y cuyo proceso de pago queda 
a cargo del Seguro Social de Salud - EsSalud, sobre la 
base de la información de la Planilla Electrónica remitida 
por la Oficina General de Estadística y Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones; la información remitida por 
la Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio 
de Economía y Finanzas, mediante Oficio N° 092-2021-
EF/51.01; la base de datos del Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público, remitida por la 
Dirección de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 
del citado Ministerio, mediante el Oficio N° 1952-2021-
EF/53.04; y, los resultados del servicio de cotejo masivo 
de datos prestado por el Registro Nacional de Identidad y 
Estado Civil - RENIEC;

Con las visaciones del Viceministerio de Promoción 
del Empleo y Capacitación Laboral, de la Dirección 
General de Promoción del Empleo, de la Dirección de 
Investigación Socio Económico Laboral, de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto de Urgencia 
N° 105-2021, Decreto de Urgencia que establece el 
Otorgamiento de un Bono Extraordinario a Favor del 
Personal Formal del Sector Privado y del Sector Público 
con Menores Ingresos; la Resolución Ministerial N° 241-
2021-TR, que aprueba la Norma Reglamentaria para 
el Otorgamiento del Bono Extraordinario a favor del 
Personal Formal del Sector Privado con Menores Ingresos 
establecido en el Decreto de Urgencia N° 105-2021; y, 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, aprobado por Resolución Ministerial Nº 308-
2019-TR;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobación
Apruébase el “Padrón de trabajadores beneficiarios del 

bono extraordinario otorgado a favor de los trabajadores 
formales del sector privado con menores ingresos, 
aprobado por Decreto de Urgencia N° 105-2021”.

Artículo 2. Comunicación al Seguro Social de 
Salud - EsSalud

Remítase copia de la presente Resolución Ministerial 
al Seguro Social de Salud - EsSalud. Asimismo, encárgase 
a la Dirección General de Promoción del Empleo del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, la remisión 
a EsSalud del “Padrón de trabajadores beneficiarios del 
bono extraordinario otorgado a favor de los trabajadores 
formales del sector privado con menores ingresos, 
aprobado por Decreto de Urgencia N° 105-2021”.

Artículo 3. Publicación
Dispónese la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en la sede digital del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo (www.gob.pe/mtpe) en la misma 
fecha de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, 
siendo responsable de dicha acción la Oficina General 
de Estadística y Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

BETSSY BETZABET CHAVEZ CHINO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

2024958-1


